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r¡ corvrsróru ESTATAT. DEt AGUA DE JAUSCO".

En Guqdq oioro, Jqlisco, siendo lqs ló:00 dieciséis horos del dío mories I I once
de junio de 2019 dos mil diecinueve, se reunieron en lo Sqlo de Junlos de lo
Dirección de Adminiskoción. Jurídico e lnnovqclón de lo Comisión Esiotol del
Aguo de Jolisco, ubicodo en o Avenido Alemonio No. 1377 de lq Colonio
Moderno, los que firmon la presenfe, poro llevor o cobo lo celebroción del
follo en vlrtud de lo Presentoción v Aoerturo de Proouestqs Técnico v

ue oortlcioqn en e oresenie oroc
CIE O TICITACIóN PÚBUCA I.OCAT SIN CONCURRENCIA DEL COMIIÉ CEAJ.DT.
CEAJ-DAJT.SD.RH-| ?L-017 /2019 "ADOUTSTC|óN DE pRENDAS DE SEGURTDAD y
PROTECCIóN PARA Et PERSONAT DE I.A COMISIóN ESTATAI. OEI AGUA DE

JAtlSCO", propueslos que fueron onolizodos por el óreo requirenle de 1o

Subdirección de Recursos Humonos, poro lo cuol es necesorio levor o cobo lo
siguienle reloción de:

ANTECEDENIES:

l.- Por porle de Áreo requirenle de lo Subdirección de Recursos Hurnonos, se
emifieron lo requisiciones de bienes y servicios números 368/201t, de fecho 0ó
de moyo de 2019. requis¡ción 371/2019. de fecho 07 de moyo de 2019. y lo
requis¡ción 380/20.19. de fecho 08 de moyo de 2019. onte lo Dirección
Administroiivo, JurÍdico e lnnovqción, de este Orgonisrno, con los
requerimienios lécnicos necesorios pqro lo odquisición de los orlículos
denominodos como "Prendos de Seguridod y Prolección pqro el Personol",
con el objeto de que se llevoró o cobo el proceso de Licitoción
correspondienie, poro lo odquislción de los bienes en rnención, requisiciones o
los cuoles se les odjuntó el estudio de mercodo que morcq o Ley de Compros
Gubernomenioles. Enqjenociones y Conkqloción de Servicios del Eslodo de
lalisco y sus Municipios.

2.- Posterlormenle o Unidod Cenlrolzodo de Compros eoboro lqs boses y
convocotorio del proceso de Liciloción identificodo como CEAJ-DAJt-SD-RH-
LPL-A17 /2A19, "ADAUISICIÓN DE PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PARA
EL PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", MiSMOS qUC
son revlsodos por el Áreo Técnico requirenle poro su posterior pub icoción en
o pógino web de esle Orgonismo. con el objelo de que los personos físico y

jurÍdicos inieresodos en porlicipor en lo mismo pudieron hocerlo, qpegóndose
o os requisilos esloblecidos en dichos Boses.
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3. Con fecho 28 veiniiocho de moyo de 2019, se efeclúo o publicoción de lo
Convocoiorio y los Boses del Proceso de Licilqción CEAJ-DAJI-SD-RH-LPL-
A17 12A19, "ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PARA EL

PERSONAL DE LA COM|S ÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAL|SCO", en o pógino
Web/Poriol de odquisiciones de lo Comisión Estotol del Aguo de Joiisco, lo
onlerior, con el objeto de que los personos físicqs y jurídicos, puedon
descorgor el conlenido de los mismos y el colendorio de oclividqdes
medionle el cuol dicho proceso deberó desorrollorse.

4.- El dío 04 cuoko de junio de 2019, se levó q cobo e Acto de Junlo de
Aclorociones, con el objeto de dor respueslo o los pregunlos recibidos y
generodos por los empresos interesodos en poriicipor, cueslionomientos que
previo o ello, los mismos hicieron legar medionle escrilo o los direcciones de
correos lnslilucionoles estoblecidos en los Bqses de lo Licitoción CEAJ-DA.ll-SD-
RH-LPL-017/2019, con reloción ol desorrollo del presenie proceso de Licitoción
referido, dondo osÍ respuesto en el citodo ocio o los cueslionomientos
emltidos por dichos porticipontes.

5.- Con fecho 07 siete de iunio de 2019. se celebró Acto de Presenloción y
Aperluro de Propuestos Técnico Económicos, o lq cuol ocudieron solomente
dos empresos s¡endo: CALZADO DEt TRABAIO. S.A. DE C.V.. y UNlFORMES
ATLÁNIICO, S.A. DE C.v., dqndo constqncio de ello medionle el Acto de
Registro de Porticipontes, osí como, medionie lo firmo del Acto de
Presenlqción y Aperluro, por Personol designodo por el Órgono lnlerno de
Conlrol, que llevo o cobo lo operluro de los propuestos, conjuntomente con
lo l.lnidod Cenlrolizodo de Compros, de lq cuql se le proporcionó copio simple
q los cltodos porticipqnies, quienes firmon como consiqncio de su recepción
en e Acto Originol de Presenloción y Aperiuro.

RESUTTANDO Y CONSIDERANDO:

Que lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco. de conformidod con 10 Ley de
Compros Gubernomenloles, Enojenociones y Controtoción de Servicios del
Esiodo de Jolisco y sus Municipios, Convocó medionte Licitoción Público Locol
CEA.J-DAJl-SD-RH'LPL-O17l2)l9. Sin Concurrencio del Comité. "ADQUISICIÓN
DE PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROIECCIÓN PARA EL PERSONAL DE LA
coMlslÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", y onolizodos los etopos del
Proceso de Licitoción conforme o lq Ley en ciio, y o los Boses de Licltoción
CEA.J-DAJI-SD-RH-LPL-)I712019, osí como, lo Diclominoción Técnico-
Adminislrolivq, emiiido por el Áreo requirente de 1o Subdirección de Recursos
Humonos y onó isis económico respeclivo, que formon porte de lq presente
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Resolución. lnlegróndose e expediente correspondienie el cuol obro en los
orchivos de esle Orgqnismo, poro lodos los efeclos lego es o que hoyo lugor.

Que de ocuerdo o q revisión-odminislrolivo efeciuodo por o Subdirección de
Recursos Humonos respecto de los 02 dos porticipontes mencionodos en el
punlo número 5 del oporiodo de los Antecedentes, y relocionqdo con los
documentos y especificociones soliciiodas en e punio 7 de los Boses del
PTOCESO CEAJ-DAJ -SD-RH-LPL-O I //20I9, "ADAUlSICIÓN DE PRENDAS DE
SEGUR DAD Y PROIECCIÓN PARA EL PERSONAL DE LA COMIS ÓN ESTATAL DEL
AGUA DE .IALISCO", que conforrne ol D¡clomen Técn¡co - Adm¡nlslrqllvo
eloborodo por e Áreo requirenie, relocionodo con lo revisión de los
documentos presentodos por los licitontes se dlclomlnó fécnico y
Admlnlslrqtivqmenle lo slEulenle:
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Por lo que se refiere al

además de la evaluación
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Dictamen Técnico conforme a lo solicitado en el Anexo 1de las B¿ses,

de las Muestras Físicas, por partidas, se detalla la 5iguiente:

DICTAMINACIÓN TÉCNICA
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l.- El Liciionie CAIZADO DEL TRABAJO, S.A. DE c.v., segÚn Diciomen
Administrollvo cumple con lq iololidod de los documenlos conforme o lo
soliciiodo en el punto número 7 de los Boses de lciioción CEAJ-DAI|-SD-RH-
IPI-O17 /2O]9, ' ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PARA

EL PERSONAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE.]ALISCO''. ASiMiSMO

curnple técnicomente en los pqrtidos que refiere lq Dictorninoción Técnico
orrib,o referido.

No obstonte lo onterior, y seguido de lo Dictominqción Técnico ol levor o
cobo lo evo uoción de los muesiros fisicos presentodos, dicho liciionte
incumple específicqmenle en lo porl¡do número l0 denominodo "GUANTES DE

PVC", pueslo que oferio el ortículo denominodo GUANTE DERMA CARE MOD.
5ó-450, y deniro de dicho ANEXo I de los "Requerirnientos fécnicos", se

soicito GUANTES DE PVC DERMA CARE código 410414010, por lo ionio y en lo
que se refiere q lo Pqrlidq l0 ¡ncumple con fundomenlo o o estob ecido en el
punio 8 de los Boses inciso b) que dice: "5i incump/e con cuoiquiero de /os

requisiios so/lc¡iodos en /os presenies boses y sus onexos". Ademós que el
ortículo oferiodo no se ojusto o los necesidodes requeridos por loqrTlculQ oTerTooo no 5e oluslo o r(]s freccsruuuc5 lequt,rruu5 pur ru 7/Convoconle. V
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2.- El Licilonte UNtFoRMES ATIÁNI|CO, S.A. DE C.V.. según Dictomen
Administrqtivo cumple con lo totolidod de los documentos conforme o o
solicitodo en e punto número 7 de los Boses de liciioción CEA.I-DAJI-SD-RH-
LPL-A17 12A19, "ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROIECC ÓN PARA
EL PERSONAT DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", PETO EN
cuqnto o o Diciominoción Técnico efecluodo por el Áreo requirenle de lo
Subdirección de Recursos Humonos, se esioblece que no porlicipo en los
portidos números IO "GUANTES DE PvC'. y l9 "OVEROL DE PLÁST|CO", del
ANEXO I de los "Requerimientos Técnicos", de los Boses, no ofertondo dichos
ortícu os, osi mismo como se hoce conslor en el Aclo de Presentoción y
Aperiuro de Propuestos del 07 fsiete) de junio de 2019 (dos mil dlecinueve).
Asimismo, cumple iécnlcqmente en los pqrtidos que refiere lo Diclominoc¡on
Técnico qrribq reierido.

Por o que con fundomenlo en el punio l0 inciso b) y eJ, de los boses de
iciloción C EA.l-DAJ l-S D-RH-LPL-0I 7/201 9. que establecen. respeciivomenle:
'Cuonda ninguno de /os propueslos cumplo can fodos /os requlsltos so/iclfodos
en eslos boses". "Si después de efeciuodo lo evoluoc¡ón lecnico y
económico no seo posible odjudicar a n¡ngún porl¡c¡ponle". Por lo oquÍ
señolodo y en bose o lo Diclominoción Técnico emilido por el Áreo
requirente, se dec oro desierto lo poriido número l0 ¡dentificodo como:
.GUANTES DE PVC DERMA CARE CóDIGO 41 414'I0".
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t;Acto seguido y hobiendo onolizodo los propuestos económ¡cos de los ll
licilonles se presenlon medionte el siguiente cuodro Económ¡co los monios ,ll
unilorios onles del lmpuesio ol volor ogregodo de los propueslos económicos lX

de los Licilonles, considerondo los poriidos en los cuoles cumplieron I
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En mérilo de lo onterior, y con fundomenlo en los ortículos correspondienles
de lq Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y Controioción de
Servicios del Eslodo de.Jolisco y sus Municipios, y lo correspondienle o su
Reglqmenlo, se emile lo siguienie:

PROPOStCtóN:

PRIMERA.- Que el Licitonie CATZADO DEt TRABAJO, S.A. DE C.V., ot hober
presenlqdo uno propueslq convenienle y solvenle poro lq Comisión Estotol
de Aguo de Jo isco, ojustóndose o lo portido presupueslol que liene el
Orgonismo, es procedenie odjudicor y se Ie odjudicon los siguientes porlidos:

ESTA I]O]A IORMA PARIE DELACTA DE FAttO OE IA
LICITACIóN PÚSIrcA LOCAL S N CONCIJRFENCIA OÉL COM|TÉ' 
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. ; CELESRAOA Er llDEruNroDE 2o1e

. .:, P¡8'r¿ 7de 10

Jotisco

\

r"

t.o5ou¡reo§Bx val
uxfouú r¡¡lrco, i,^. oE c.v,

Ico'ro urtrMo dft! E rval

55900 5t6.0c

s43.20 s10400

5105.00 s24000

s65 0C 515000

s25 00 sr54 00

s85.00 s134 00

S85 oo s134 00

585.00 s13¡ 00

s15.50 s30 o0

tNcUMPLE TÉcNrcaMENTE

s58.00 s104.00

s129.00 s230 00

5160.00 s240.00

1¡ lofo 0¿r.cu¡ oAo s69.00 s1s0.0o

569.00 5250.00

16 t....,.".,,. s140.00 s1s000

s13.00 s3000

s299 00 s235 00

s165.00
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s43.20

§10s 00

s6s 00

s25.00

53s 00

s8s 00

s85.00

50

51s.s0

s58.00

r2 5129.0C

1l s160.0c

5 s69 0C

s69 0c

s140 0c

518.0C

5166.00

El monlo lolol de odjudicoción es por lo coniidod $22,943.2O (veinfidós mil
novecienios cuorento y tres pesos 20/l0O monedo nocionol), un lmpuesto ol
Volor Agregodo por 93,ó70.91 (lres mi seiscienios selenio pesos 9lllOO
monedo nocionql); dondo un monlo totol de qdjudicoción por 92ó,ól4.ll
{veinliséis mil seiscienlo5 colorce pesos I l/ IOO monedo noc¡onol).

SEGUNDA.- Oue et Licitonte uNttoRMEs AT[ÁNItco, s.a. DE c.v., ot hober
presenlodo uno propueslq conveniente y solvente poro lo Comisión Eslotql
del Aguo de Jolisco, ojuslóndose o o portidq presupuestol que liene el
Orgonismo, es procedenie odjudicor y se le odjudicon os siguientes pqrlidos: 

L

uxfoú*^[¡nm §.^ Dr..u
lót'o urmo eE D! rv^)

s56.00

s285 00 ;";t--;
El monto tolol de qdjud¡coción es por o conlidod de gt,7st.Oo (un mil
seiecientos cincuenlo y un pesos OO/lOO monedo nqcionol), un lmpuesto ol
Volor Agregodo por 9280.1ó {doscientos ochento pesos tóltOO monedo
nocionol): dondo un monlo iolol de odjudicqción por g2,O3 t .I ó (dos mit keintq
y un pesos lól100 monedo nocionql).
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IERCERA.- Procédose o o formoiizoción del confoto respectivo y o
generoción de orden de comprq respeciivo.

CUARIA.- En coso de incumplimienlo del proveedor odjudicodo se lo horón
efeclivos los sonciones señolodos en os Boses del proceso, en lo ley y en su
Reglomenio.

QUINTA.- Que con fundomenlo o lo eslobecido en el punio lO inciso bJ y e),
de los boses de licitoción CEAJ-DAJ|-SD-RH-Lp:-O17 pA19, que esloblecen,
fespectivomente: 'Cuonda n¡nguno de /os propuesios cump/o con lodos /os
requlsilos soiicilodos en esios boses". 'Sr después de efecluodo lo evoluación
fécn¡co y econórnico no seo pos¡b/e ad¡udicor o ningún parliciponfe". por lo
oquÍ seño odo y en bose o lo Diclorn¡noción Técnico emilido por et Áreo
requirente, se decloro desierto lo portida número I O ideniilicodo como:
"GUANTES DE PVC DERMA CARE CÓDIGO 41 414IO".

Así lo resolvió lo Comisión Estotql del Aguo de Joljsco, o trovés de lo
Subdirección de Servicios Generoles correspondiente o lo Unidod Cenlrolizodo
de Compros, eslondo de ocuerdo con lo propuesto y ocordodo, firmondo
poro consiqncio los que en ellq intervinieron y quisieron hqcerlo, concluyendo
lo presenie Acto de Resolución y/o Follo o los I ó:l 5 {dieciséis) horos con
(quince) minulos.

C. Hermilio de lo Torre De godillo
Subdireclor de Serv¡cios Generoles
Unidod Cenkolizodo de Compros).

Miro. Héclor Andrés Volodez
Sónchez

Vocol Represenlonle del
Consejo Coordinodor de Jóvenes

Empresor¡os de Jol¡sco
(Aliculo T2lnciso c) de to t€y de Compror cuberñoñentotés

tnoJéñocroñ€sycoñnoroció^dessictotd.trr.dod€

Lic. Mortho Leiicio Mórquez Topio
Jefq del Deporlomenlo de Compros

Gubernomenioles.

ESTA IOJA TOAMA PARTE DEI ACTA DE FATTO OE TA
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Lic. Xóchit López Cisneros
Audiior de S¡slemqs
lono lnterno de Conlrol

W
ór

LAE. Luis Guil errno Guzmón Romírez
(Áreo requirenle)

Subdireclof de Recursos Humonos
C. Alicio del Cormen Freemon

Fiqueroo
Comp¡odor

ESTANOIA TORMAPARTE DEI ACTA OE FAttO OE tA
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